
CIRCULAR Nº 26/2010 

FECHA 19/07/2010 

ASUNTO 
Ayudas concedidas Deportista Nivel Cualificado y sus 

entrenadores para el año 2010 (Orden 09 Julio de 2010) 

 
Una vez recibida por parte del Gobierno de Aragón las listas de atletas y entrenadores que 

disponen de ayudas  para el desarrollo de sus actividades, desde la Federación Aragonesa de Atletismo  
comunicamos: 
 
El listado de atletas que disponen de ayudas es el siguiente: 
 
ABADÍA, BECI, Antonio 

ALAVA RABASA, Sandra 

ARAGUÉS MIANA, Guillermo 

ARNAL EZQUERRA, Alejandro 

CARNICER COSCULLUELA, Felipe 

FERRANDO CRISTOBAL, Ana Mª 

FERRANDO CRISTOBAL, Irene 

GAVALDÁ PINA, Alberto 

GAZOL CONDÓN, Javier 

GINÉS SÁNCHEZ, Laura 

HEREDIA ZUECO, Patricia 

JHONSON VlRGlLl, Shawnee Yasmine 

MACIAS CHOW, Isabel 

MARTÍN ESTEBAN, Aitor 

MARTÍN OMENAT, Eliseo 

MARTINEZ RENTERO, Mª Isabel 

MEVONG MBA, Davy 

PÉRIZ TOYAS, Elian 

POVES NOVELLA, Mª José 

PUEYO BERGUA, Mª José 

PUYUELO PARDO, Víctor 

VIGO GONZALEZ, Ignacio 



El listado de entrenadores que disponen de ayudas es el siguiente: 

ARAGÜÉS CAMPOR, Enrique 

CALAVIA JIMENEZ, José Manuel 

DE PANO RODRIGUEZ, Álvaro 

GARCÍA HERBERA, J. Fernando 

GAVALDÁ SOLDEVILLA, Ángel 

LAGUNA GALVE, Félix 

LLAMAS FERNÁNDEZ, José Antonio 

MARECA APARICIO, José Luís 

PUYUELO PARDO, Alberto 

 

 

Todos los atletas y entrenadores a los que les ha sido concedida la beca disponen hasta el 

próximo viernes 17 de septiembre de 2010 para entregar en la Federación Aragonesa de Atletismo o 

enviar mediante correo ordinario el anexo a) Justificante de Atleta  o  el anexo b) Justificante de 

Entrenador. La FAA en cuanto disponga de las firmas de todos los atletas y entrenadores presentará las 

subvenciones para su cobro. 

 

La dirección de la FAA es Valero Ripoll Nº15 Edificio Kasan, Casa de Federaciones, 50.018 

Zaragoza. 

 

 

Zaragoza, 19 julio de 2.010. 

 

 

 

     Vº Bº        Secretario FAA 

El Presidente        Víctor Conchillo 



 

 

a) Justificante Deportista  

 

 

 

 

 

 

HE RECIBIDO de la Federación Aragonesa de ATLETISMO 

COMO SUBVENCIÓN DE LA DIPUTACIÓN GENERAL DE ARAGON, la cantidad 

de                      EUROS, (              € ), en concepto de los gastos ocasionados por la 

preparación y realización de entrenamientos y competiciones, incluidos viajes, así como 

para la práctica y perfeccionamiento deportivo en el año 2010. 

 

 

 

 

 Y para que conste donde corresponda, lo firmo en                     a         de                                               

de 2010. 

 

 

 

 

 

Fdo.:  

                                                                  D.N.I. : 



 

 

 

b) Justificante Entrenador 

 

 

 

 

 

 

HE RECIBIDO de la Federación Aragonesa de ATLETISMO 

COMO SUBVENCIÓN DE LA DIPUTACIÓN GENERAL DE ARAGON, la cantidad 

de                                        , (                 €.), en concepto de gastos ocasionados por la 

preparación y realización de entrenamientos y competiciones, incluidos viajes, así como 

para la práctica y perfeccionamiento deportivo en el año 2010, como entrenador del 

deportista:  

 

 

 

 Y para que conste donde corresponda, lo firmo en                     a         de               

de 2010. 

 

 

 

 

 

Fdo.:  

                                                                   D.N.I. :  

 
 

 

 

 

 

 

 
 


